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RBSOUJC10N c'f:. la Dirección Geneml dI] Correo:; y
Te{pcom,unicación por ¡a que ¡;e Itomhran Funciona·
ríos del Cuerpo Especial E;ecutivo de Correos a tos
dd Cuerpo Auxiliar dLJl misnw Ramo, que se men
cionan.

De conformtdad con lo establecido en ia disnoslclón transito~

ria segunda, dos, de 1& Ley 9~lI196f:i, de 2B de diciombre, y Ordenes
m¡c,ist,¿,rÍales de 31 de julio de 1967 y 15 de julio de 1969, y una
\fez fijada la plantilla presupuestaria del Cuerpo Especial Eje·
euti'vo de Correo,"" para el pres::mte ejercicio económico, al existir
vacante::; en la misma, esta Dirección General, haciendo uso de
las facultade. que le estan conferidas en virtud del Decreto nú
mere 1826/61, de 22 de septiembre, ha tenido a bien nombrar
funcionarÍos del Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos, con el
üúmero de R¡;glstro de Personal que se cita y antigüedad, para
todos los efectos legales de las fechas que se indican, en que
cumplieron las condiciones exigidas para la integración, a los del
Cuerpo Auxiliar del mismo Ramo que se mencionan a conti4

fiuación,
Madrid, 3 de junio de 1973.-EI Director general, León Herrera.

R,J\IlI-li'J1A DI" miMO

RESOLLC10N r/r: f(l Uirec.:if)1l Genero! '.le Admi
"ist,'ación Lüca j DOr !a que se Oni0flQ· el ce"e del
Secretorio de Primc/(¡ C:atego.,.u, interino, dall Ma
nuel Curillo {fe Afóolwn Moreno en el Ayuntn
mieilto de Geta!'e (Madrid)

E~ta DjrtJ~;:;ión Ceneral en uso de las u.tribudones que le
connero el artículo 202 númer(' 2 del H(',glamento do Funcío
"arios de Adn,ini;:;tra('i()n Local, modificado por Docreto de 20
de mHYü dn 19;;8, y epígrafe 2,6 de ta In~41'ueción número 1
para ia aplicación de la Ley 10/3/196;3< aprobada por Orden de
15 de octubre de ¡9K). y a peticíón del interesado, ha H",uel
10 que don Manud CUTiUo de }\lbornoz t\1oreno cese en el
cargo de Socretario de Administración Local de Primera C"
tegoria, iniPrino, del Ayuntam¡!~nto de Getare (Madrid}, cu:y'u
destino fUil adjudicado por Rf)<;l)Judon de 25 de mi'VO de 1\J/;>.
(-d301etin Ofícial del [-.;iüdo" d~' ,9 (le ¡unlo de! mismo aü,.,)

tvIadrid ¡:', d,} UllC Ll" lf·l"i:' F! lYn."..;lor V" ~!,'!'al, Anlüni0
Cano

12:n uso de JHS "Lri1:::Júciones OUE' le ccnfiere el artículo 202.
número 2 del Hegiam('nto de F'Jncinnnrtos de Adlninistr;¡ci(',n
Lu:al de JO de mayo de 1852, IYwdificadü rOl" Decreto de ;':: ;L'
I\WVO de H},')H v ICpign¡fe 2,6 de la Instrucción número 1 apr'o~

inda por Ordei:¡ de 15 de odubn' de 190:J panl apliclclún de Id
Ley 103/]953.

Esta Dirección General ha r'esu0'lto, a petición del interesado,
dejar sin efecto el nomb;"amiento de don Ca'-Jos San Román
Vl!lanueva como lnterventar lnteriniJ del Ayuntamiento de San
Fernando de H'Jli:lrCS (Madrid} .

Madrid, 11 de julio de lRn,·-El Director general, Antonio
Curro.

OHDEN de :11 de ¡¡.dio de U!"¡:' por io que se nDmbra
Jef·" del Gabinete Téc¡iclJ ¡je fa S'u!Jsecrel,ario de
/:,'ul!1omia F'ÍlU/nc¡era a dr.H¡ J¡Ji;é Luí;.; Gómez [)érJa.no

Cebollos-Zúñiqa.

Ilnl0;; SrES. En uso de las atrihu(jon,-'.s que me psLtn confe
ri,--,as PO! el a¡-tículo 14, apartado cuarto, de la Ley d0 R(~gimen

Jurídico de 18 Administracifm del Estndo, he tenido a bien nom
¡¡(al' Jnfc del Célbj¡wÜ' Tecnico de 1:1 Subscc¡el,'nia do Economia
Finnncie:'fj a don Jost~ Luis GOnJé"Z·j) ~:jno V Cfbník'" Zúi\i2:2l

Lo que COJlHlJ1ico <.1 VV ¡¡ pnrn su c(;nocimienio y delTlél':;
,-{celos.

Dio," guard8 a \f'y P JiJ'!( I;u~ '1'I</'·

Madr;(i :,1 di' ¡\ti;;:' d'· :{"',:~

iti:'<~OLUCiON dé' in ¡ji!Ci"~I,jn General de A(};¡'¡
Ij),sf!ución Loco,' nor ,Q auf:. .'l.' deía sin electo el
WHnb'(!mi("'üo der [nte' '<.;ntof i,nt¿ri/1o del AYllnia
'1uento (ie Son P'ernanclo de Henares (!',!adrid) ,
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